
MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL

SESIÓN ORDINARIA Nro. 22-2016

Ciudad de Curridabat, a las diecinueve horas con cuatro minutos del martes veintisiete de

septiembre del dos mil dieciséis, en el Salón de Sesiones "José Figueres Ferrer", inicia la Sesión

Ordinaria número veintidós - dos mil dieciséis del Concejo de Curridabat, período dos mil dieciséis

- dos mil veinte, con la asistencia siguiente:

REGIDORES PROPIETARIOS: Hernán Masís Quesada, quien preside; Carlos Alexis Mena Mora, Jimmy

Cruz Jiménez, Carmen Eugenia Madrigal Faith; Ana Lucía Perrero Mata, en sustitución de su
compañero Manuel Enrique Fernández Monge, Paula Cristina Pérez Malavasi, y Gustavo Adolfo

Carvajal Álvarez.

REGIDORES SUPLENTES: Carlos Alberto Echandi Meza, Ana Patricia Calvo Aguilar, Juan Carlos

Montenegro Solís, Rosa Climent Martin, Damaris Solano Chacón y Jorge Luis Rodríguez Parra.

Por la Sindicatura: Distrito Centro: Julio Antonio Chaves Villalta, Propietario. Melissa Berenzon

Quirós, Suplente. Distrito Granadilla: Alberto Gerardo Fernández Aguilar, Propietario. María Cecilia
Camacho Mora, Suplente. Distrito Sánchez: José David Cortés Loaiza, Propietario. Mariechen

Miranda Fricke, Suplente. Distrito Tirrases: Julio Ornar Quirós Porras, Propietario. Dunia Montes

Álvarez, Suplente.

Funcionarios: Licda. Alicia Borja Rodríguez, Vicealcaldesa; Licda. Alba Iris Ortiz Recio, Asesora Legal
de la Presidencia, Vicepresidencia y Fracciones del Concejo; Alian Sevilla Mora, Secretario del

Concejo.

CAPÍTULO 3.Q.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES.-

ARTÍCULO 1 .̂- REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA SESIÓN ORDINARIA Nro. 021-2016.-

Se somete a revisión el acta de la sesión ordinaria Nro. 021-2016, del 20 de septiembre de 2016,
momento en que el Regidor Suplente Juan Carlos Montenegro Solís, quien manifiesta echar de

menos en el artículo único, capítulo I5, de "Revisión y Aprobación del acta de la sesión ordinaria

Nro. 020-2016, un recurso de revisión y las intervenciones habidas con relación a su consulta acerca
del acuerdo Nro. 12.5 en que se rechaza por extemporáneo un recurso de apelación promovido por

la señora Mercedes Rojas Barrantes, persona adulta mayor con una baja pensión. Textualmente dice
la cita: "Regidor Suplente Juan Carlos Montenegro Solís: El Código Municipal, me parece que fue el
artículo 162 el que usaron, el cual indica que los recursos de apelación ante funcionarios que no

dependan directamente del Concejo, se deben interponerse dentro del quinto día. Sin embargo, en
la Ley 7509 y su reforma, que es la 7729, señala lo siguiente: Recursos contra la valoración y el
avalúo: En todas las municipalidades se establecerá una oficina de valoraciones que deberá estar a
cargo de un profesional capacitado en esta materia incorporado al colegio respectivo. Esta oficina

contará con el asesoramiento directo del Órgano de Normalización Técnica. Cuando exista una
valoración general o particular de bienes inmuebles realizada por la municipalidad, y el sujeto pasivo

no acepte el monto asignado, este dispondrá de quince días hábiles, contados a partir de la
notificación respectiva, para presentar formal recurso de revocatoria ante la oficina de valoraciones.
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deberá resolverlo en un plazo máximo de quince días hábiles. Si el
declarado sin lugar, el sujeto pasivo podrá presentar formal recurso de apelación ant&-el concejo,
municipal, dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación de la oficina,
podrá impugnar la resolución del concejo municipal ante el Tribunal Fiscal Administrativo, en el
término de quince días hábiles,..."

La consulta, señor Presidente, es si esta extemporaneidad se justifica en el artículo 162 del Código
Municipal o en el artículo 17 de la modificación que corresponde a la Ley 7729 o el 19 de la Ley 7509,
que reza lo mismo, para confirmar si ese rechazo está correctamente hecho. Y solicitar también que
mis palabras consten en actas."

Licda. Alba Iris Ortiz Recio, Asesora Legal de la Presidencia, Vicepresidencia y Fracciones del
Concejo: "Sí Juan Carlos, le voy a aclarar dos cositas: Primero, éste es un caso peculiar, porque la
señora, doña Mercedes es usufructuaria de un bien y no es dueña de ningún derecho, sino
usufructuaria de un bien. Aunque el reglamento de la Ley 7509, Ley de Impuesto de Bienes
Inmuebles, la faculta a ella como usufructuaria a venir a rendir una declaración voluntaria para
evitar un avalúo, cuando ella vino y rindió la declaración voluntaria para evitar el avalúo, ya el avalúo
se había practicado, porque su hijo, que es dueño del derecho 001, también su hijo, había presentado
un recurso contra el avalúo, y ese recurso pasó aquí todas las fases que tenía que pasar y fue remitido
al Tribunal Fiscal Administrativo. En el caso de esta señora, en fecha 30 de junio de 2016, se le notificó
el avalúo 1803 y se le dijo a ella, que ella la declaración voluntaria que había rendido, de acuerdo
con el reglamento, no era aceptable para el municipio. 30 de junio de 2016, repito, 30 de junio de
2016, y ella presenta el recurso el 22 de julio del 2016, como ustedes podrán ver, los plazos están
rebasados. Eso es lo que está en el expediente y es en lo que yo puedo basarme. Es la prueba
documental que consta en el expediente. "(Hasta aquí la cita de la sesión ordinaria Nro. 020-2016)

Al respecto, interviene la Licda. Alba Iris Ortiz Recio, quien aclara al Edil, "en primer término, que
usted no formuló ante este Concejo ningún recurso de revisión, los recursos de revisión tienen una
forma especial para ser presentados, y aquí no se formuló ningún recurso revisión. Lo que usted
pidió fue una explicación del por qué se había rechazado extemporáneamente. En otro orden de
ideas, don Hernán y señores del Concejo, este tema está en manos del Tribunal Fiscal Administrativo
y a mí me parece, a todas luces, que no sería muy ético de parte nuestra, recibir nosotros una
contribuyente a espaldas de otro contribuyente que también es propietario del mismo folio real y
de un tema que está en conocimiento del Tribunal Fiscal Administrativo. Me parece que debemos
esperar lo que los señores jueces indiquen y proceder de conformidad. Yo puedo entender las
razones de carácter social que invoca don Juan Carlos, pero debo explicarles, que lamentablemente,
en temas de avalúos, hay una directriz, una plataforma de zonas homogéneas, donde se aplica,
como bien lo indica el dictamen, una fórmula matemática. No hay, ni para adelante, ni para atrás,
razones con las que se pueda ayudar o no ayudar a la persona o disminuir o aumentar su valor. De
ahí que a mí me parece que es más técnico jurídicamente, que nosotros lo dejemos en manos del
Tribunal Fiscal, quien sí puede considerar ese tipo de cosas.

Regidor Suplente Juan Carlos Montenegro Solís: Quiero solicitar que se incorpore, el documento
es el OV 3316, ese documento tiene fecha de emisión del 30 de junio, pero la fecha de recibido de
la señora, es del 8 de julio, por el tema de los cálculos de la extemporaneidad.
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Presidente del Concejo: Somete a votación el acta con las observaciones hechas anteriormente.

19:30 ACUERDO Nro. 1.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN
ORDINARIA Nro. 021-2016.- A las diecinueve horas con diez minutos del veintisiete de septiembre
de dos mil dieciséis.- Con una votación unánime, se tiene por aprobada el acta de la sesión

ordinaria Nro. 021-2016.

ARTÍCULO 25.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nro. 009-2016.
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cr,19:11 ACUERDO Nro. 2.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN A
EXTRAORDINARIA Nro. 009-2016.- A las diecinueve horas con once minutos del veintiS
septiembre de dos mil dieciséis.- Con una votación unánime, se tiene como aprobada el acta de la
sesión extraordinaria Nro. 009-2016.

CAPÍTULO 23.- ASUNTOS URGENTES DE LA PRESIDEIMCIA.-

ARTÍCULO ÚNICO: COMENTARIO.-

Explica el Regidor Presidente Hernán Francisco Masís Quesada, que el pasado 5 de mayo, un grupo

de regidores consideraron la necesidad de que este Concejo Municipal debe tener ciertas medidas,

tanto de seguridad, como de solemnidad, al cargo que cada uno de los contribuyentes les asignó.

Esto porque desgraciadamente, este cuerpo colegiado está expuesto, muy abiertamente, a
comentarios y abruptos como los que se dieron la semana pasada. Por ello, la Presidencia Municipal

considera que sigue siendo prioridad, buscar la forma de garantizar al Concejo y también, al

contribuyente, un espacio adecuado, cómodo, pero además, en el que haya un respeto y
solemnidad al cargo asumido. Son entendibles las molestias de las personas, el no compartir las

decisiones que se tomen como órgano colegiado, pero no puede éste seguirse exponiendo a
situaciones como las que se dieron la pasada semana, porque tiene que haber un respeto mutuo,

entre [os componentes del Concejo, pero también de las personas que asisten como oyentes a las

sesiones municipales. Es lo mínimo que se esperaría, porque diferencias pueden haber, pero debe

existir un poco de respeto, básico de la educación que se hay recibido en la casa. En virtud de esto,

comunica a la Administración su inquietud de que es necesario buscar las soluciones pertinentes

que garanticen los espacios, la seguridad, las herramientas (sistema de sonido, curules) para el
trabajo que se desempeña aquí. Estima, por otro lado, que fue prudente la forma como se actuó

frente a la situación descrita, mas considera que todos en el seno del Concejo, deben velar por darse
a respetar de igual manera como se tiene que respetar a quienes acompañan a los ediles en cada

sesión.

CAPÍTULO 39.- INFORMES.-

No hay.

CAPÍTULO 45.- CORRESPONDENCIA Y TRASLADOS.-

ARTÍCULO ÚNICO: ANOTACIONES, TRASLADOS Y TRÁIVUTES.-

1. 12277 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.- Oficio DM-2016-4252 del Ing. Carlos Villalta
Villegas, Ministro, en que se da respuesta a varias consultas sobre proyecto continuación de
la autopista Florencio del Castillo. Para su conocimiento, se traslada a la Comisión Especial
de Vialidad.
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2l90 CONCEJO DE DISTRITO SÁNCHEZ.- Copia de carta enviada al Ing. Carlos N.úñez Castr
Director de Servicios Ambientales, en que se solicita instalación de bancas adici
parque de perros de Lomas de Ayarco Norte. Se toma nota.

3. 12283 COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL GRANADILLA.- Solicitud de sustitución por
renuncia de un miembro en la Junta Administrativa, según terna:

Jessica María Calderón Rojas 1-0968-0680
Carina Fallas Araya 1-1404-0034
Lilliana Láscarez Jiménez 1-0903-0563

Para su estudio y recomendación, se traslada a la Comisión de Gobierno y Administración.

4.

5.

6.

7.

12402 COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN.- Oficio CCDRC 1381-27.09.2016
en el que se solicita aprobación de la Modificación Presupuestaria 02-2016 de dicho comité.
Para su estudio y recomendación, se traslada a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y
a la Dirección Financiera.

12409 MINISTERIO DE SALUD.- Oficio DM 6686-2016 en el que se pone en conocimiento la
entrada en vigencia de la Estrategia Nacional de Separación, Recuperación y Valorización de
Residuos para Costa Rica 2016-2021, solicitándose por consiguiente implementar los
componentes 1, 2 y 3 de la misma. Se remite a la Administración para lo que corresponda.

12301 COMITÉ SEGURIDAD Y ORNATO URBANIZACIÓN LA TROJA.- Solicitud de
intervención por el funcionamiento de un taller automotriz clandestino en ese residencial.
Para lo que corresponda se remite a la Administración.

12191 ASAMBLEA LEGISLATIVA.- Consulta proyecto de Ley, expediente 19.374 "LEY DE
CREACIÓN DEL COLEGIO DE PROFESIONALES EN PSICOPEDAGOGÍA." Para su estudio y
recomendación se traslada a la Comisión de Asuntos Jurídicos y a la Licda. Alba Iris Ortiz
Recio.

8. 12242 ASAMBLEA LEGISLATIVA.- Consulta proyecto de Ley, expediente 19.916,
MODIFICACIÓN VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE
BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO. Para su estudio y recomendación se traslada a la
Comisión de Asuntos Jurídicos y a la Licda. Alba Iris Ortiz Recio.

9. 12410 ASAMBLEA LEGISLATIVA.- Consulta proyecto de Ley, expediente 19.905, "ADICIÓN
DE UN ARTÍCULO 68 BIS AL CÓDIGO MUNICIPAL." Para su estudio y recomendación se
traslada a la Comisión de Asuntos Jurídicos y a la Licda. Alba Iris Ortiz Recio.

10. 12411 ASAMBLEA LEGISLATIVA.- Consulta proyecto de Ley, expediente 19.773, "LEY PARA
GARANTIZAR LA REFORMA DEMOCRÁTICA Y MAYOR PARTICIPACIÓN POPULAR EN LA
ELECCIÓN DE LOS GOBIERNOS LOCALES." Para su estudio y recomendación se traslada a la
Comisión de Asuntos Jurídicos y a la Licda. Alba Iris Ortiz Recio.
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ASAMBLEA LEGISLATIVA.- Consulta proyecto de Ley, expediente 19.

ELIMINAR LA UTILIZACIÓN DE RECURSOS MUNICIPALES PARA FINES ELECTORAL^

estudio y recomendación se traslada a la Comisión de Asuntos Jurídicos y a la Licda. Alba
iris Ortiz Recio.

12. 12.413 ASAMBLEA LEGISLATIVA.- Consulta proyecto de Ley, expediente 19.496, "LEY DE

CANON MUNICIPAL POR USO DE POSTERÍA." Para su estudio y recomendación se traslada
a la Comisión de Asuntos Jurídicos y a la Licda. Alba Iris Ortiz Recio.

13. 12414 ASAMBLEA LEGISLATIVA.- Consulta proyecto de Ley, expediente 19.913, "REFORMA

A LA LEY Nro. 7794 Y SUS REFORMAS, CÓDIGO MUNICIPAL." Para su estudio y
recomendación se traslada a la Comisión de Asuntos Jurídicos y a la Licda. Alba iris Ortiz
Recio.

14. 12415 ASAMBLEA LEGISLATIVA.- Consulta proyecto de Ley, expediente 19.991, "REFORMA

DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 55 DE LA LEY 7794, CÓDIGO MUNICIPAL Y SUS REFORMAS, Y DEL
ARTÍCULO 150 DE LA LEY 8765, CÓDIGO ELECTORAL Y SUS REFORMAS." Para su estudio y
recomendación se traslada a la Comisión de Asuntos Jurídicos y a la Licda. Alba Iris Ortiz
Recio.

15. 12416 MIEMBROS CONCEJO DE DISTRITO TIRRASES.- Solicitud de colaboración para que se

proceda a limpiar la totalidad del antiguo Cementerio de los Leprosos, además de cerrar con
malla el mismo, por motivo de que algunas personas lo han convertido en botadero de

basura. Para lo que corresponda, se traslada a la Administración.

CAPÍTULO 59.- ASUNTOS VARIOS.-

ARTÍCULO ÚNICO: COMENTARIOS.-

1. Razonamiento de voto afirmativo: El Regidor Hernán Francisco Masís Quesada comunica

lo siguiente: "Esta Presidencia Municipal con fundamento en los numerales 11 de la
Constitución Política; 11 y 199 de la Ley General de la Administración Pública y artículos 13,

95 y siguientes del Código Municipal, así como los dictámenes técnicos de la Dirección

Financiera y de Recursos Humanos, ha dispuesto votar positivamente el proyecto de
Presupuesto Ordinario para el Ejercicio Fiscal 2017, dictaminado por la Comisión de
Hacienda y Presupuesto."

Regidora Pérez Malavasi: Se une a las palabras anteriores, agregando que por ser la primera

vez, en un presupuesto, y agradecer a la Administración y compañeros que se dieron a la
tarea de explicar, detalladamente cada consulta planteada y apoyándose en los criterios
brindados. Se siente muy complacida porque van proyectos para la comunidad, en beneficio

de cada distrito. Espera que todo se llegue a ejecutar lo antes posible.

Regidor Cruz Jiménez: En la misma línea, estima que el presupuesto se estudió de manera
exhaustiva en la comisión, de tal forma que todos tuvieron oportunidad de explorarlo y
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nder las dudas de cada uno. Considera que la labor políticamente inte\igente de los
regidores, junto con la labor técnica de los funcionarios, fue también exhaustivVfus^ó-
permitió que ías cosas se dieran de forma expedita, aunque siempre compleja,
una empatia en torno a los proyectos y la propuesta de la Administración, todo lo cual quedó
hoy plasmado en la aprobación del acta de la sesión extraordinaria 09-2016. Su fracción
tiene la misma percepción en el sentido que las cosas salieron bien, lo que va a permitir
entenderse aún mejor, ya que al aprobarse en forma unánime, dice mucho de cómo se está
trabajando en este Concejo.

Regidor Mena Mora: Dice unirse a las palabras del Regidor Masís Quesada con relación al
presupuesto ordinario 2017, que a pesar de lo oneroso del mismo, se llegó a comprender
que resultaba necesario agregar algunas cosas en pos a todo lo que se ha venido dando,
desde los proyectos novedosos que la Alcaldía ha promovido y que se han venido
estudiando y aprobando. Le parece que todavía faltan algunos aspectos, como lo relativo a
"Ciudad Atlética", que va muy adelantado y que consistía en un vacío dentro de un plan que
venía manejándose con un nombre muy pequeño para la envergadura del mismo (Ciudad
Dulce), pero al incorporar algunos elementos que no han sido ajenos a la crítica, solamente
con deudas se pueden encausar paso a paso. Esto es como un paréntesis con base en su
voto positivo al presupuesto y un montón de proyectos que se vienen aprobando.

Borrador de Reglamento GOMAD: Solicita la Regidora Carmen Madrigal Faith se suministre
el borrador de reglamento de Gomad, elaborado por la Licda. Alba Iris Ortiz Recio para dicha
comisión. Al particular refiere el Secretario que ya se había remitido con el fin de que
pudieran reunirse, pero con gusto lo envía de nuevo. Reconocimiento: La Concejala se une
a las palabras expresadas, porque si bien es la primera vez que le corresponde ejercer el
voto para la aprobación del presupuesto, ha vivido en otras ocasiones ese proceso, y el
respeto que se dio en esta oportunidad y el deseo de que todo saliera bien, denota que se
hizo pensando en la comunidad. Felicita a todas las fracciones por ese motivo.

Certificación del bloque de legalidad: Manifiesta el Regidor Cruz Jiménez, luego de
conversar con la Asesora Legal y el Secretario, acerca de la certificación del bloque de
legalidad del acta de la sesión extraordinaria 09-2016 que se remite a la Contraloría General,
considera prudente hacer una observación para mayor claridad de la misma a efectos de
blindar el procedimiento, a pesar de que todo está bien.

Al respecto, asevera al Secretario, que en dicha certificación, la Contraloría General prevé
tres escenarios:

a) Que el proyecto de presupuesto fue dispensado def trámite de comisión. La
respuesta es negativa, porque evidentemente fue enviado a estudio y
recomendación de la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

b) Que el proyecto de presupuesto fue enviado a dictamen de la Comisión de
Hacienda, la respuesta es afirmativa.
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i Que el dictamen de comisión fue conocido y aprobado por el Concejo. Municipal, lo^
que ciertamente sucedió.

Entonces, el primero no aplica porque los otros dos sí se cumplen a cabalidad. Sin
embargo, puede completarse un poco más, diciendo que efectivamente eso, que no
aplica porque sí hubo dictamen de comisión y fue aprobado por el Concejo.

Presidente del Concejo: Para efectos prácticos y un mejor blindaje, la observación que se
hace, ¿es mejor que conste en actas u otro lado?

Licda. Alba Iris Ortiz Recio: Considera que sí porque en otra ocasión anterior se confundió
el concepto de "dispensa de trámite". Entonces, le parece importante que conste en el acta
y se instruya al Secretario para que agregue esa observación por él señalada.

Presidente del Concejo: Acoge como moción la iniciativa y somete a votación
seguidamente.

19:30 ACUERDO Nro. 3.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DISPENSA DE TRÁMITE.- A las
diecinueve horas con treinta minutos del veintisiete de septiembre de dos mil dJeciséis.-
Por unanimidad, se acuerda dispensar del trámite de comisión la propuesta formulada.

19:31 ACUERDO Nro. 4.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- INSTRUCCIÓN PARA UN MAYOR
BLINDAJE DE LA CERTIFICACIÓN DEL BLOQUE DE LEGALIDAD.- A las diecinueve horas con
treinta y un minutos del veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis.- Conocida la
observación que se plantea, se acuerda por unanimidad, instruir al señor Secretario del
Concejo, a efectos de que se sirva incorporar la aclaración dicha en la certificación del
bloque de legalidad puesta en conocimiento de los ediles vía correo electrónico.

19:32 ACUERDO Nro. 5.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las
diecinueve horas con treinta y dos minutos del veintisiete de septiembre de dos mil
dieciséis. Por unanimidad, se declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo
precedente, conforme lo establece el artículo 45 del Código Municipal.

Regidor Cruz Jiménez: Aclara que esto debe entenderse únicamente como una observación
sobre el documento enviado por el Secretario vía correo electrónico para conocimiento.

Licda. Ortiz Recio: Explica que no debe remitirse a ningún acuerdo, porque ésta es una
sesión ordinaria.

Secretario del Concejo: Dice tomarlo como una instrucción a la Secretaría solamente, pues
la certificación ya está firmada y sería ver la posibilidad de agregar la observación.

Presidente del Concejo: Queda claro que es solo para efectos del Secretario.
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Scjvamen en terreno: Expone la Regidora Suplente Damarís Solano Chac
percatado de la existencia de un gravamen en la finca donde se ubica la cancha efe deportes,
de La Lía, por parte de una de las propietarias de CONTEC. Pone en conocimft
Concejo este asunto, con la solicitud expresa de que la Asesoría Legal analice la situación,
ya que es objeto de inquietud en los vecinos, sobre todo ahora que se aproxima la
conformación del sub comité de deportes. Entiende, por otro lado, que hay buenas noticias
respecto de la calle, gracias a la anuencia de este Concejo sobre una necesidad de más de
10 años.

5. Agradecimiento: De la Presidencia a la Comisión de Asuntos Culturales y la Administración,
por la realización del concierto de la Orquesta de la Universidad de Costa Rica, después de
la misa de 7 de la noche. Agradece a todos a quienes con su colaboración fue posible dar un
refrigerio. Se trata de una iniciativa que goza del interés de la UCR y que se procurará llevar
a otras comunidades en un futuro.

6. Actividades en Granadilla: Explica el Síndico Gerardo Alberto Fernández Aguilar, la actividad
del fin de semana en Guayabos fue todo un éxito y la respuesta de la gente muy buena.
Invita a la que se llevará a cabo el 9 de octubre en calle Leitón.

7. Aclaración de la Licda. Alba Oris Ortiz Recio: "Yo con mucha pena, pero no puedo dejarlo
pasar, quiero indicar a este Concejo algunas cosas que está sucediendo y que me parecen
graves. Yo recibí un corro re enviado de un regidor de este Concejo Municipal, que
precisamente es don Juan Carlos Montenegro Solís. Este correo reenviado, don Juan Carlos
lo envía a don Alian Sevilla Mora y don Hernán Masís Quesada, en el que don Juan Carlos,
indica, entre otras cosas, frases que atañen directamente a esta Asesoría. No me copia, fo
cual me parece a mí que es una violación al principio de transparencia y no puedo dejar
pasar esto. Cuando yo dudo de la legitimidad o de las actuaciones de un funcionario público,
me parece que yo debo hacer las cosas en una forma correcta, y lo correcto, lo ético, lo
moral, lo de buena fe, es copiara la persona, mínimo, a la que me estoy refiriendo. No quise
mencionarlo antes por el tema de lo que se trata, pero él de lo que habla es de tema este
de doña Mercedes Rojas Barrantes, precisamente de lo que él intentó plantear como un
recurso de revisión, pero dado que no tenía las formalidades de un recurso, no fue posible
tramitarlo. Acá él habla diciendo que yo estoy actuando erróneamente, que estoy haciendo
que los funcionarios o los contribuyentes de Curridabat, tengan que cancelar grandes sumas
de dinero en abogados, por actuaciones que no son correctas de mi parte. Yo quiero decirles
que en el tema de avalúos, concretamente, esta servidora ratifica lo que hace la oficina de
valoraciones. ¿Y por qué lo ratifico? Bueno, porque yo no soy perito valuador, yo no sé
cuánto vale un metro lineal de construcción o un metro lineal de acera, no tengo ni la más
remota idea de cómo se aplica la fórmula matemática. Yo veo la parte jurídica, la parte
matemática la ve la parte técnica institucional. Finalmente, quiero decirle a Juan Carlos, que
todos como servidores públicos y aquí todos lo somos, estamos sometidos a un principio
fundamental que rige la función pública, que es el principio que se denomina "principio de
transparencia", el cual dice entre otras cosas lo siguiente: "El funcionario debe ejercer la
función pública en forma transparente, brindar abiertamente el fundamento de toda
actuación y en genera!, mostrar la mayor claridad posible en las acciones y decisiones que
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uta. Asimismo tiene el deber de garantizar el libre acceso a la información por interés
público y velar porque dicha información sea verás, comprensible y oportuna, ^sto k^dic
un criterio de la PGR del 2003, dado que a él le gustan tanto, y también un voto
Constitucional que también habla de que las verdaderas casas de cristal en cuyo interior
puedan escrutarse y fiscalizarse a plena luz del día todos los administrados, es lo que
debemos entender como el principio de transparencia. Les digo esto porque yo acá, desde
el primer día que ustedes me designaron con honor, lo primero que hice fue darles a todos,
públicamente, mi celular y mi correo, para que cuando quieran hacerme una pregunta o un
cuestionamiento hacia mis actuaciones, tengan el honor y la decencia de copiarme. Pido
que consten en actas mis palabras porque no sé si en el futuro pudieran derivarse acciones
de esto."

Regidor Suplente Juan Carlos Montenegro Solís: "Quiero hacer unas aclaraciones por lo
que se ha mencionado, primero que, efectivamente, en el momento que el señor Secretario
envía el acta, yo la reviso junto con aquello que solicité incorporar y al no encontrarlo,
inmediatamente envío un correo a don Hernán y a don Alian, solicitando la corrección en el
acta. Es más, para fines de transparencia, les quisiera solicitar, no de parte mía, sino de los
correos que ustedes tiene, que incorporen ese correo que yo les envié en el acta, porque en
ese correo no me estoy refiriendo a la señora Asesora Legal del Concejo, me estoy refiriendo
al tema de que lo que yo dije no estaba consignado en el acta y que se colocara ahí que,
primero, hay un artículo de fa Ley de Bienes Inmuebles, que indica que hay plazos de quince
días para tramitar los recursos, no solamente uno, varios tipos de recursos. Y también el
hecho de que una Comisión de Asuntos Jurídicos o un Concejo Municipal, sin referirme a la
Asesora Legal, esa acción que nosotros generamos, esos votos afectan a personas que
nosotros no las tenemos aquí, no sabemos cuánto están ganando esas personas, si son
pensionadas, si viven solas, si son adultos mayores, sin están enfermas, no lo sabemos.
Entonces, estas acciones y estos votos impactan a los vecinos. Esa era la idea y el propósito
mío, no referido a la Asesora Legal, sino a la responsabilidad y al impacto que nuestras
decisiones tienen sobre las personas. Le ruego que incorpore ese correo porque no es mi
intención referirme al actuar de la Asesora Legal. Eso sería fines de transparencia y lo que
viene en ese correo cualquiera lo puede leer, no creo que venga con ninguna mala
intención."

Presidente del Concejo: Solicita que conste en actas, incluyendo los correos indicados.

A continuación se incorporan:

26 de septiembre, 11:52: "Buenos Días Alian, Acabo de revisar el Acta, sin embargo lo que
yo solicité que se incorpore es distinto a lo que viene en el Acta. Yo me referí a la
extemporaneidad que le dieron al caso del Pago del Impuesto de Bienes Inmuebles de la
Señora Mercedes Rojas, tomando en cuenta que el Documento OV-33-16 del 30 Junio, fue
recibido por Mercedes Rojas el 8 de Julio como lo subraye en las imágenes de abajo en rojo,
además dicho documento incorpora un monto del avalúo incorrecto, ya que inicialmente
le enviaron un valor de 36 millones y en el escrito viene por 32 millones.
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lismo, por considerar que el recurso se rechazó incorrectamente por amb'
solicité respetuosamente que se incorporase el artículo 19 de la Ley de Impu
Bienes Inmuebles N° 7509

ARTÍCULO 19.- Recursos contra la valoración y el avalúo. En todas las municipalidades, se
establecerá una oficina de valoraciones que deberá estar a cargo de un profesional
capacitado en esta materia incorporada al colegio respectivo. Esta oficina contará con el
asesoramiento directo del Órgano de Normalización Técnica.

Cuando exista una valoración general o particular de bienes inmuebles realizada por la
municipalidad, y el sujeto pasivo no acepté el monto asignado, este dispondrá de quince
días hábiles, contados a partir de la notificación respectiva, para presentar formal recurso
de revocatoria ante la oficina de valoraciones. Esta dependencia deberá resolverlo en un
plazo máximo de quince días hábiles. Si el recurso fuere declarado sin lugar, el sujeto pasivo
podrá presentar formal recurso de apelación ante el concejo municipal, dentro de los quince
días hábiles siguientes a la notificación de la oficina.

El contribuyente podrá impugnar la resolución del concejo municipal ante el Tribunal Fiscal
Administrativo, en el término de quince días hábiles, según el Código de Normas y
Procedimientos Tributarios. El citado Tribunal deberá resolver en un plazo máximo de
cuatro meses contados desde la interposición del recurso.

Mientras el Tribunal no se pronuncie sobre el fondo del asunto en resolución administrativa,
continuará aplicándose el avalúo anterior y conforme a él se cobrará. Una vez dictada esta
resolución y notificadas las partes, se dará por agotada la vía administrativa.

La resolución podrá recurrirse ante el Tribunal Superior Contencioso- Administrativo, de
acuerdo con el artículo 83 y siguientes de la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

(Así reformado por el artículo I9, inciso j), de la ley No.7729 de 15 de diciembre de 1997)

(Así modificada su numeración por el artículo 2, inciso c), de la ley No.7729 del 15 de
Diciembre de 1997, que lo trasladó del 17 al 19)"

Alian Sevilla Mora, 11:56: Buen día, sí Juan Carlos es posible que se me fue esa parte, pero
quedaría incorporada en la de mañana, es que a final de cuentas se complicó esa sesión.
Ruego me disculpen.

Juan Carlos Montenegro Solís: 12:00 Alian que tal, Gracias por su respuesta, deseo dejar
establecida mi preocupación porque a este u otros contribuyentes se les estén
rechazando sus recursos de forma incorrecta y que esto los coloque en un escenario de
indefensión o bien que tengan que verse obligados a pagar un Abogado para demostrar
estos defectos en otras instancias.
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n Sevilla Mora, 14:37: Síiii perdón, es que esa acta está complicada y come?
hacer la del presupuesto que es de mucho cuidado también."

Receso: 19:45 a 19:55 horas.

CAPITULO 6Q.- MOCIONES.-

ARTÍCULO 12.- MOCIÓN SOLICITUD DE INFORME.-

Moción que presenta el Regidor Hernán Masís Quesada con gestión de dispensa de trámite y
acuerdo firme, que textualmente dice:

RESULTANDO

1. Que el Casco Central de Curridabat experimentará un cambio importante, a partir de la
ejecución del Programa III Inversiones Proyectol2: Peatonalización del Casco Central,
Costado Norte de la Iglesia de Currídabat y el Parque.

2. Que la Presidencia Municipal recibe constantes quejas de los vecinos por la dinámica que
se presenta en un área del Casco Central, donde se concentra un Supermercado y una
Cantidad importante de negocios de Restaurante y Sodas, incluyendo un negocio de venta
de hamburguesas que opera las 24 horas del día, en el Centro de Curridabat, en las
inmediaciones de la Soda Fresas.

3. Que se tiene en consideración, por el derecho a la protección de la seguridad de los vecinos,
clientes y transeúntes; el reporte de un Homicidio de un Guardia de Seguridad del negocio
de venta de hamburguesas que opera las 24 horas del día, que fue herido en su cabeza por
2 hombres que ingresaron como clientes a las 2:57 AM y que con esto se confirma que el
área en cuestión, genera un volumen de actividad económica en la noche y madrugada con
un nivel de segundad muy frágil.

4. Que, de forma regular, ni la Municipalidad de Curridabat, ni el Ministerio de Salud, cuentan
con funcionarios que garanticen el cumplimiento de la normativa vigente respecto a Salud,
Seguridad y Ambiente. Y que el Ministerio de Seguridad Pública, así como la Policía de
Tránsito no cuentan con el Personal Humano suficiente para cubrir los actos en contra de
las leyes, de forma permanente en este sector de Curridabat, dada la concentración de
actividad en esta zona durante las madrugadas por ser la única opción de comida a altas
horas de la noche.

5. Que, durante los 7 días de la semana, tanto los negocios de Sodas como de Supermercados,
reciben entregas a todas horas de camiones repartidores de gran tamaño y que se llega
hasta el punto de realizar descargas en medio de la vía pública que agravan el problema de
los embotellamientos de tránsito.
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en las noches y sobre todo fines de semana, la calidad de vida de los vecinos
área se ve negativamente impactada por el negocio de venta de hamburguesas que
las 24 horas del día, ya que, al ser la única opción de comida, se convierte (en horas de
madrugada) en sitio de parada obligatoria, para los noctámbulos del cantón y otras
personas que se concentran alrededor, ocasionado múltiples actos que van en contra de la
seguridad, el ambiente y la salud. Produciéndose en consecuencia escándalos, alteración al
orden público y a la tranquilidad pública y que esto a su vez afecta la calidad de vida de los
vecinos, al impedirse un sano descanso a lo largo de los años, que según establece la
campaña de la Caja Costarricense de Seguro Social debe ser de al menos 8 horas diarias,
especialmente como consideración a las personas adultas mayores, niños pequeños y
personas que trabajan o estudian diariamente.

7. Que se ha denunciado varias veces al negocio de venta de hamburguesas que opera las 24
horas del día, en el Centro de Curridabat:

a) Ante el Ministerio de Salud por generación de ruido excesivo causado por la gestión
de los desechos sólidos durante la madrugada, su extractor de grasa (que ha sido
reemplazado 2 veces) y por la gran cantidad de motos, carros y camiones que se
estacionan en la calle, muchos de ellos que llegan ahí antes o después de las
competencias ilegales de los llamados "piques", las motos con el motor modificado
precisamente para que genere ruido, los autos que traen muflas modificadas y/o
los carros que traen equipos de sonido tipo "tumba-cocos" que generan vibración
en las ventanas de los vecinos, así como el estacionamiento de grandes camiones y
hasta cabezales.

b) Ante la Municipalidad de Curridabat, recientemente, por la colocación de basura en
la acera contigua en frente de sus vecinos, esto con el objetivo de dejar la entrada
libre del local las 24 horas y por obstruir el cordón del caño con la colocación de
basura. Al respecto la Dirección de Servicios Ambientales, envió una Notificación
por incumplimiento de Reglamento para el manejo discriminado de los desechos
sólidos húmedos y secos en el Cantón de Curridabat y de la ley para gestión de los
residuos No. 8839 que consta en el Oficio DSAMC 160-08-2016-IA.

8. Que mediante el Oficio DSAMC 160-08-2016-IA, la Municipalidad de Curridabat le comunicó
al negocio de venta de hamburguesas que opera las 24 horas del día:

Respecto al Reglamento de residuos sólidos Municipal:

Artículo 15. Queda terminantemente prohibido, colocar recipientes o bolsas de basura en
el cordón de caño o en la acera fuera de los horarios de recolección establecidos por la
Municipalidad para cada sector, así como quemar residuos sólidos, malezas y rastrojos, lo
cual podrá sancionarse de conformidad con el capítulo IX de este reglamento.

Artículo 16. Las canastas utilizadas para la colocación de los residuos deben evitar que éstos
se mojen, se dispersen en el lugar, emita olores molestos o atraigan animales domésticos.
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, insectos o roedores, siendo la limpieza del lugar obligación del
propiedad.

Artículo 20. Queda Queda terminantemente prohibida la colocación de animales muertos,
materiales químicos, objetos punzocortantes, biopeligrosos y generadores de posibles
enfermedades en recipientes de desechos sólidos húmedos o secos.

Artículo 21. Queda terminantemente prohibido, que personas ajenas a la entidad
recolectora autorizada o la Municipalidad; se apropien de los desechos colocados para su
recolección.

Respecto a la Ley para la Gestión Integral de Residuos N" 8839

ARTÍCULO 50.- Infracciones leves y sus sanciones.

Se considerarán infracciones leves, sin perjuicio de delito, las siguientes:

c) Arrojar en la vía pública residuos ordinarios.

9. Que se tiene un reporte, de que al menos una Soda, ubicada en un Edificio de Apartamentos
colocó una caja con 2 Cilindros de Gas en las rejas que dan a la calle, creando un gran riesgo
para transeúntes y vecinos e incumpliendo las Normas NFPA utilizadas por el Benemérito
Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, que incluyen entre otros la Evaluación de riesgo en
segundad humana y protección contra incendios.

10. Que la gran mayoría de los vecinos que residen en esta área, lo hacen desde muchos años
antes de la Aprobación del Primer Plan Regulador del Cantón de Curridabat, publicado en
La Gaceta N. 197, del viernes 15 de Octubre de 1993.

CONSIDERANDO

11. Que el Artículo 50 de la Constitución Política de la República de Costa Rica dispone en su
párrafo segundo que toda persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente
equilibrado.

12. Que la Sala Cuarta Constitucional, sobre la Contaminación Sónica y su relación con el
Derecho a la Salud, el Derecho a Gozar de un Ambiente Libre de Contaminación y el Derecho
a la Intimidad, ha reconocido que tanto el derecho a la salud como a un ambiente libre de
contaminación (sin el cual el primero no podría hacerse efectivo) son derechos
fundamentales, de modo que es obligación del Estado proveer su protección, ya sea a través
de políticas generales para procurar ese fin, o bien, a través de actos concretos por parte de
la Administración.
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el artículo 6" del Código Municipal señala la obligatoriedad de las municipa
coordinar con las instituciones del estado, con el fin de satisfacer el bien
necesidades de sus munícipes.

14. Que la Reforma al Plan Regulador del Cantón de Curridabat vigente, en sus artículos 6, 7 y
8, establece que el área en cuestión se ubica en una Zona Urbana con usos mixtos
(Residencial y Comercial) permitidos.

15. Que ni el Concejo Municipal, ni el vigente Reglamento para Licencias Municipales de la
Municipalidad de Curridabat, ni la Reforma al Plan Regulador del Cantón de Curridabat, ha
aprobado, autorizado o permitido de forma expresa el funcionamiento del tipo de negocio
Soda, en horarios de 24 horas.

16. Que el Artículo 10.a.2 del Reglamento para Licencias Municipales de la Municipalidad de
Curridabat establece como Requisitos para gestionar las licencias comerciales ante la
Municipalidad de Curridabat, la presentación documentada de la descripción del HORARIO
y actividad en detalle a realizar.

17. Que el Artículo 19 del Reglamento para Licencias Municipales de la Municipalidad de
Curridabat establece que: Compete a los Inspectores, las siguientes funciones: d) Velar
porque en el establecimiento comercial se encuentren explotando la actividad respectiva
en cumplimiento de lo que prescriben las normas legales y reglamentarias, así como el
orden social.

18. Que el Artículo 21 del Reglamento para Licencias Municipales de la Municipalidad de
Curridabat establece que procederá el cierre temporal del establecimiento comercial,
cuando se incurran en las siguientes causales: b) Cuando un establecimiento comercial
produzca escándalo, alteración al orden y la tranquilidad pública, cuando se violaren
disposiciones legales o reglamentarias que regulen su funcionamiento. La Municipalidad
estará facultada para suspender temporal o permanentemente la actividad que se
desarrolle en el mismo, según corresponda, y considerando la gravedad de las faltas
producidas.

19. Que el artículo 16, en el párrafo segundo del Reglamento de Inspección y Notificación
establece que, si la necesidad municipal lo requiere, los días establecidos para que labore
un inspector pueden variar, siempre y cuando el funcionario sea informado del cambio con
al menos una semana de antelación, {sábados, domingos, feriados o noches).

20. Que la Reforma al Plan Regulador del Cantón de Curridabat en su Artículo 92
Estacionamientos múltiples, Criterio 6 determina que el horario de uso del área de carga y
descarga quedará a criterio de la oficina de patentes, previa consulta a la oficina de la
Dirección de Gestión Vial.

21. Que conforme al articulo 17 inciso a) del Código Municipal este tema es de carácter
administrativo, lo oportuno es solicitar al señor Alcalde que instruya a los funcionarios
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cfergados, para que habiliten horarios en fines de semana y horarios nocturrtos, a los fines

de practicar las inspecciones del caso.

POR TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA

22. En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la Constitución Política,
11 de la Ley General de la Administración Pública, 6to del Código Municipal se resuelve,
solicitar al señor Alcalde Municipal un informe sobre la viabilidad técnica y jurídica de los
siguientes aspectos:

a) Establecer un horario de uso del área de carga y descarga para el Supermercado y
Sodas / Restaurantes ubicadas en el sector de marras.

b) De que la calle ubicada en el costado Este de la Escuela Social Juan XXIII, sea
habilitada como única área de carga y descarga para el Supermercado y Sodas /
Restaurantes ubicados en dicho sector. Esto permitirá facilitar el flujo del tráfico,
como preparación para el Proyecto de Peatonalización del Casco Central, Costado
Norte de la Iglesia de Curridabat y el Parque.

c) Que se analice si para los comercios del área en cuestión del Tipo Soda y/o
Restaurante, se puede establecer como parte de su Licencia de Funcionamiento un
horario de máximo 16 horas, con el fin de garantizar el sano descanso de los
habitantes.

d) Que se analice si para el comercio del área en cuestión del Tipo Soda y que
actualmente opera en horarios de 24 horas, se asigne el Servicio de Recolección de
Desechos Sólidos, los días sábados al Mediodía en conjunto con el de la Feria del
Agricultor. Esto con el fin de garantizar el correcto Manejo de Residuos Sólidos en
concordancia con el Reglamento de residuos sólidos Municipal y la Ley para la
Gestión Integral de Residuos N" 8839.

e) Solicitud al Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica para que realice una
inspección junto con la Unidad de Ingeniería del Cuerpo de Bomberos con el fin de
que se valoren las condiciones de ubicación e instalación de cilindros de gas, por
parte de una Soda ubicada un Edificio de Apartamentos, en la reja que está muy
cerca de la acera y en colindancia con vecinos. NOTIFÍQUESE.

19:58 ACUERDO Nro. 6.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DISPENSA DE TRÁMITE.- A las diecinueve
horas con cincuenta y ocho minutos del veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis.- Por
unanimidad, se acuerda dispensar del trámite de comisión la moción planteada.

19:59 ACUERDO Nro. 7.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- SOLICITUD DE INFORME TÉCNICO -
JURÍDICO.-A las diecinueve horas con cincuenta y nueve minutos del veintisiete de septiembre de
dos mil dieciséis.- Vista la moción que se promueve y sometida ésta a votación, por decisión
unánime es aprobada y consecuentemente:
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1. Solicitar al señor Alcalde Municipal un informe sobre la viabilidad técnica y i
siguientes aspectos:

a) Establecer un horario de uso del área de carga y descarga para el Supermercado
y Sodas_l Restaurantes ubicadas en el sector de marras.

b) De que la calle ubicada en el costado Este de la Escuela Social Juan XXIII. sea
habilitada como única área de carga y descarga para el Supermercado y Sodas /
Restaurantes ubicados en dicho sector. Esto permitirá facilitar el flujo del tráfico,
como preparación para el Proyecto de Peatonalízación del Casco Central, Costado
Norte de la Iglesia de Curridabat y el Parque.

c) Que se analice si para los comercios del área en cuestión del Tipo Soda y/o
Restaurante, se puede establecer como parte de su Licenciare Funcionamiento un
horario de máximo 16 horas, con el fin de garantizar el sano descanso de los
habitantes.

d) Que se analice si para el comercio del área en cuestión del Tipo Soda y que
actualmente opera en horarios de 24 horas, se asigne el Servicio de Recolección
de Desechos Sólidos, los días sábados al Mediodía en conjunto con el de la Feria
del Agricultor. Esto con el fin de garantizar el correcto Manejode Residuos Sólidos
en concordancia con el Reglamento de residuos sólidos Municipal y la Lev para la
Gestión Integral de Residuos N° 8839.

e) Solicitud al Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica para que realice una
inspección junto con la Unidad de Ingeniería del Cuerpo de Bomberos con el fin de
que se valoren las condiciones de ubicación e instalación de cilindros de gas, por
parte de una Soda ubicada un Edificio de Apartamentos, en la reja que está muy
cerca de la acera y en colindancia con vecinos.

20:00 ACUERDO Nro. 8.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las veinte
horas del veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis.- Por unanimidad, se declara
DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo establece el artículo 45 del
Código Municipal.

ARTÍCULO Z^.- MOCIÓN CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA.-

Moción que propone el Regidor Hernán Francisco Masís Quesada con solicitud de dispensa de
trámite y acuerdo firme, que literalmente dice: CONSIDERANDO:

1. Lo dispuesto por el artículo 36 del Código Municipal:

"Artículo 36. — El Concejo podrá celebrar los sesiones extraordinarias que se requieren y a
ellas deberán ser convocados todos sus miembros.
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Deberá convocarse por lo menos con veinticuatro horas de anticipación y el objé
sesión se señalará mediante acuerdo municipal o según el inciso k) del artículo 17.

En las sesiones extraordinarias solo podrán conocerse los asuntos incluidos en la
convocatoria, además los que, por unanimidad, acuerden conocer los miembros del
Concejo."

2. Que el señor Ronald Rodríguez Garita, nuevo Jefe Policial de Curridabat, ha solicitado
audiencia para presentarse como tal ante este Concejo.

POR TANTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA:

Convocar a sesión extraordinaria para las 19:00 horas del próximo lunes 10 de octubre de 2016 en
este salón de sesiones, con el objeto de desarrollar la agenda siguiente:

1. AUDIENCIA.- SEÑOR RONALD RODRÍGUEZ GARITA, NUEVO JEFE POLICIAL DE
CURRIDABAT.

20:04 ACUERDO Nro. 9.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DISPENSA DE TRÁMITE.- A las veinte horas
con cuatro minutos del veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis.- Por unanimidad, se acuerda
dispensar del trámite de comisión la moción planteada.

20:05 ACUERDO Nro. 10.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- CONVOCATORIA A SESIÓN
EXTRAORDINARIA.- A las veinte horas con cinco minutos del veintisiete de septiembre de dos mil
dieciséis.- Vista la moción que se promueve y sometida ésta a votación, por unanimidad se
acuerda aprobarla. En consecuencia:

Se convoca a sesión extraordinaria para las 19:00 horas del próximo lunes 10 de octubre de 2016
en este salón de sesiones, con el objeto de desarrollar la agenda siguiente:

1. AUDIENCIA.- SEÑOR RONALD RODRÍGUEZ GARITA, NUEVO JEFE POLICIAL DE
CURRIDABAT.

20:06 ACUERDO Nro. 11.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las veinte
horas con seis minutos del_y_eintisiete de septiembre de dos miljiieciséis.- Por unanimidad, se
declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo establece el artículo
45 del Código Municipal.

ARTÍCULO 3e.- MOCIÓN DECLARATORIA INTERÉS CANTONAL PARA LA "FERIA GASTRONÓMICA."

Moción que promueve el Alcalde Municipal Edgar E. Mora Altamirano con solicitud de dispensa de
trámite y acuerdo firme, la cual dice literalmente; CONSIDERANDO:
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e mediante el acuerdo municipal de la sesión ordinaria número 061-20Í1, en junio de
2011, el Concejo Municipal aprobó la política pública de Cantón Emprendedor,
se establece la "creación de programa permanente y sostenible para fomentar
emprendedor como un rasgo cultural de la población."

2. Que como parte de las facultades establecidas en la Constitución Política y el Código
Municipal, las corporaciones municipales están llamadas a promover la realización de
actividades de interés general o filantrópico que vengan a crear conciencia social, que
representen una oportunidad de desarrollo integral para los ciudadanos. Asimismo
promueve al sector comercial, social y comunitario de la zona, especialmente al sector de
emprendedurismo

3. Que de conformidad con el criterio de la Procuraduría General de la República C-243-97,
las municipalidades como parte de su autonomía municipal, están facultadas para la
creación de mercados libres, siendo que las "Ferias de Gastronomía en Curridabat" se
pueden calificar como tal.

4. Que las municipalidades han tenido un papel relevante en la facilitación de espacios
públicos así como en la promoción de actividades, por cuanto en éstas la comunidad puede
conocer y desarrollarse en el arte, la cultura y la gastronomía, en un ambiente responsable
que mejore la calidad de vida de la población.

5. Que la feria gastronómica, que se lleva a cabo en el Parque de Freses, ha permitido ser un
lugar de convivencia comunitaria, donde no solo se rescata la cultura gastronómica, sino
que además propicia el sano esparcimiento, facilitando a los ciudadanos actividades
culturales en un ambiente de música, seguridad y de familiaridad, fomentando los valores
culturales y de buena vecindad.

6. Que una de las principales atracciones de las ferias gastronómicas de Curridabat, lo serán
los "Food Trucks", y los espacios que se generan para cantar, espacio que favorece la unión
entre diversas generaciones, donde comparten algo en común, ya que se convertiría, como
a la fecha lo ha sido en el parque de Freses, en un escenario muy colorido, llena de luz,
música y ¡diversión!

POR LO TANTO:

Primero: Declarar de interés cantonal "Ferias de Gastronomía en Curridabat", que podrá realizarse
en los diferentes parques y espacios públicos del cantón, los días feriados y fines de semana, en
virtud de la importancia comunitaria, cultural, artística y gastronómica que reviste.

Segundo: Realizar ante la Alcaldía Municipal, los trámites de permiso correspondientes, de aquellos
que se encuentren interesados en organizar actividades en el marco de "Ferias de Gastronomía en
Curridabat".
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acuerda dispensar del trámite de comisión la moción planteada.

Votos afirmativos: Masís Quesada, Mena Mora, Perrero Mata, Madrigal Faith y Cruz Jiménez. Votos
negativos: Carvajal Álvarez y Pérez Malavasi.

20:09 ACUERDO Nro. 13.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE INTERÉS CANTONAL
PARA LAS "FERIAS DE GASTRONOMÍA." A las veinte horas con nueve minutos del veintisiete de
septiembre de dos mil dieciséis. - Conocida la moción que se formula y sometida ésta a votación^
por cuatro votos a tres es aprobada. En consecuencia:

1. Se declaran de interés cantonal "Ferias de Gastronomía en Currídabat", que podrá
realizarse en los diferentes parques y espacios públicos del cantón, los días feriados v fines
de semana, en virtud de la importancia comunitaria, cultural^ artística y_ gastronómica que
reviste.

1. Realizar ante la Alcaldía Municipal, los trámites de permiso correspondientes, de aquellos
gue se encuentren interesados en organizar actividades en el marco de "Ferias de
Gastronomía en Currídabat".

Votos afirmativos: Masís Quesada, Perrero Mata, Madrigal Faith y Cruz Jiménez. Votos negativos:
Carvajal Álvarez, Pérez Malavasi y Mena Mora.

Razonamiento de voto negativo, Pérez Malavasi: La ¡dea le parece fantástica, el asunto es la agenda

y qué tipo de participación con la comunidad, si en el parque la gente lleva la comida, cómo estaría

lo atinente a permisos sanitarios para manejo de alimentos.

Vicealcaldesa, Licda. Alicia Borja Rodríguez: Explica que en abril del presente año se aprobó una

declaratoria para el parque de Freses con mucho éxito en la comunidad. Los permisos de salud son

gestionados por los Food Trucks". La asociación organiza las actividades y los tipos de comida que
se ofrecen a los vecinos, pero eso no obsta para que cualquiera de ellos pueda llevar algo de beber.

La actividad es muy colorida y se ha convertido en un efecto multiplicador, porque los vecinos de

otros sitios han venido solicitando lo mismo, de ahí que se desea ampliar este tipo de eventos. La

Alcaldía es la que otorga el permiso y por parte de la Administración en general hay todo un control
en ese sentido.

Regidor Carlos Alexis Mena Mora: Comenta que si la explicación hubiese sido antes, la reacción
habría sido otra, sobre todo después de ver la situación expuesta en una moción anterior, pero la

intención no era en modo alguno, dejar de apoyar la iniciativa del todo.

Vicealcaldesa Borja Rodríguez: Solicita valorar entonces, la posibilidad de revisar la votación para
que adquiera firmeza.

Pérez Malavasi: Pregunta si por iniciativa de algún vecino es posible incorporar determinado platillo.
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Vicealcaldesa Borja Rodríguez: Hay dos modalidades, - expresa - una de ellas consiste en que la/sje'
asociación respectiva organiza la actividad con los carritos ambulantes, que poseen el permiso

funcionamiento y los espacios. Pero si lo que se desea es programar una actividad como Ja:-qJe
hacen todos los vecinos, donde llevan comida, etc., también es posible, no hay problema.

20:12 ACUERDO Nro. 14.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- REVISIÓN DE VOTACIÓN.-A las veinte horas
con doce minutos del veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis.-Escuchas las explicacionesjJel
caso y conocida la solicitud que se plantea, por unanimidad, se acuerda revisadla votación
anterior.

20:13 ACUERDO Nro. 15.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE INTERÉS CANTONAL
PARA LAS "FERIAS DE GASTRONOMÍA." A las veinte horas con trece minutos del veintisiete de
septiembre de dos mil dieciséis.- Conocida la moción que se formula y sometida ésta a votación,
por unanimidades aprobada. En consecuencia:

1. Se declaran de interés cantonal "Ferias de Gastronomía en Curridabat", que podrá
realizarse en los diferentes parques y espacios públicos del cantón, los días feriados y fines
de semana, en virtud de la importancia comunitaria, cultural, artística y gastronómica Que
reviste.

2. Realizar ante la Alcaldía Municipal, los trámites de permiso correspondientes, de aquellos
que se encuentren interesados en organizar actividades en el marco de "Ferias de
Gastronomía en Curridabat".

20:14 ACUERDO Nro. 16.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las veinte
horas con catorce minutos del veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis.- Por unanimidad, se
declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo establece el artículo
45 del Código Municipal.

ARTÍCULO 49.- MOCIÓN SESIONES ORDINARIAS DE DICIEMBRE.

Moción que promueve el Regidor Hernán Francisco Masís Quesada, que literalmente dice:
RESULTANDO:

PRIMERO: Que el Reglamento Interior de Orden, Dirección y Debates del Concejo Municipal de
Curridabat prevé la posibilidad de que las sesiones del mes de diciembre sean re-definidas a los fines

de atender razones de economía y descanso institucional.

POR TANTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 y 169 de la Constitución
Política, 11 de la Ley General de la Administración Pública y 13 del Código Municipal, SE ACUERDA:
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eelizar las sesiones ordinarias del mes de diciembre del 2016, los días 1-,
diciembre.
Publíquese el aviso de ley.

20:16 ACUERDO Nro. 17.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DISPENSA DE TRÁMITE.- A las veinte horas
con dieciséis minutos del veintisiete de septiembre de dos m/7 dieciséis.- Por unanimidad se
acuerda dispensar del trámite de comisión la moción planteada.

20:17 ACUERDO Nro. 18.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- REALIZACIÓN DE SESIONES ORDINARIAS DE
DICIEMBRE.- A las veinte horas con diecisiete minutos del veintisiete de septiembre de dos mil
dieciséis.- Vista la moción que se propone, una vez sometida ésta a votación, al obtenerse un
resultado unánime, la misma es aprobada y consecuentemente, realizar las sesiones ordinarias
del mes de diciembre del 2016, los días 1?, 29, 5 y 6 de diciembre. Publíauese el aviso de ley.

20:18 ACUERDO Nro. 19.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las veinte
horas con dieciocho minutos del veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis.- Por unanimidad,
se declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo establece el artículo
45 del Código Municipal.

CAPÍTULO 7Q.- ASUNTOS DEL ALCALDE.

No hay.

Al no ha-ltér más aíuntos que^tfatar, se levanta la sesión a las veinte ho/as con diecinueve minutos.

HERNÁN FRANCISCO MASIS QUESÁl

PRESIDENTE
ALLAN SEVILLA MORA

SECRETARIO


